
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

ASUNTO:  EDICTO:  JUZGADO  CUARTO  DE
PRIMERA INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL
QUINTO  DISTRITO  JUDICIAL  EN  EL
ESTADO. 

ASUNTO: EDICTO

CONVOCANDO AUSENTE.-
C. MIGUEL ANGEL GARCIA GARCIA

Por sentencia de fecha trece (13) de mayo de dos mil
veinticinco (2025)  la Ciudadana Licenciada  ALCIRA DEL
ÁNGEL  CRUZ,  Secretaria  de  Acuerdos  habilitada  en
funciones de Titular del Juzgado, ordenó la publicación de
la  DECLARACIÓN  DE  AUSENCIA  DEL  C.  MIGUEL
ANGEL GARCIA GARCIA,  dentro del expediente número
01345/2019,  relativo  a  las  DILIGENCIAS  DE
JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  SOBRE  DECLARACIÓN
DE  AUSENCIA  DE  MIGUEL  ANGEL  GARCIA  GARIA,
cuyos puntos resolutivos son los siguientes: -----------------------

------  PRIMERO: Han procedido las presentes Diligencias------  PRIMERO: Han procedido las presentes Diligencias
de  Jurisdicción  Voluntaria  sobre  DECLARACIÓN  DEde  Jurisdicción  Voluntaria  sobre  DECLARACIÓN  DE
AUSENCIA del señor MIGUEL ANGEL GARCIA GARCIAAUSENCIA del señor MIGUEL ANGEL GARCIA GARCIA
que  promueve  la  Ciudadana  SANDRA  VIANEYque  promueve  la  Ciudadana  SANDRA  VIANEY
MARREROS GARCIA, en consecuencia:------------------------MARREROS GARCIA, en consecuencia:------------------------
------ SEGUNDO: SE DECLARA LA AUSENCIA del señor------ SEGUNDO: SE DECLARA LA AUSENCIA del señor
MIGUEL  ANGEL  GARCIA  GARCIA,  quien  se  encuentraMIGUEL  ANGEL  GARCIA  GARCIA,  quien  se  encuentra
desaparecido  desde  el  día  doce  de  agosto  del  dos  mildesaparecido  desde  el  día  doce  de  agosto  del  dos  mil
dieciocho,  y  desde  esa  fecha  no  se  ha  vuelto  a  tenerdieciocho,  y  desde  esa  fecha  no  se  ha  vuelto  a  tener
comunicación con él  ni  conocimiento de su paradero,  nocomunicación con él  ni  conocimiento de su paradero,  no
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obstante  que  se  han  realizando  las  indagatoriasobstante  que  se  han  realizando  las  indagatorias
correspondientes,  ignorando  el  lugar  donde  secorrespondientes,  ignorando  el  lugar  donde  se
encuentra.-----------------------------------------------------------------encuentra.-----------------------------------------------------------------
------  TERCERO:  Se  designa  a  la  Ciudadana  SANDRA------  TERCERO:  Se  designa  a  la  Ciudadana  SANDRA
VIANEY  MARREROS  GARCIA,  como  DepositariaVIANEY  MARREROS  GARCIA,  como  Depositaria
Representante de los bienes del ausente MIGUEL ANGELRepresentante de los bienes del ausente MIGUEL ANGEL
GARCIA GARCIA,  en  el  caso  de  que  los  hubiere,  tal  yGARCIA GARCIA,  en  el  caso  de  que  los  hubiere,  tal  y
como lo determina el artículo 569 del Código Civil vigentecomo lo determina el artículo 569 del Código Civil vigente
en la entidad, quien deberá comparecer ante la presenciaen la entidad, quien deberá comparecer ante la presencia
judicial   una  vez  que  se  declare  firme  la  presentejudicial   una  vez  que  se  declare  firme  la  presente
resolución, a aceptar y protestar el cargo conferido, en laresolución, a aceptar y protestar el cargo conferido, en la
inteligencia que, el representante del ausente es el legítimointeligencia que, el representante del ausente es el legítimo
administrador de los bienes de éste y tiene, respecto deadministrador de los bienes de éste y tiene, respecto de
ellos,  las mismas obligaciones, facultades y restriccionesellos,  las mismas obligaciones, facultades y restricciones
que los tutores, sin embargo, no entrará a la administraciónque los tutores, sin embargo, no entrará a la administración
de  los  bienes  sin  que  previamente  forme  inventario  yde  los  bienes  sin  que  previamente  forme  inventario  y
avalúo de ellos, y si dentro del término de un mes no prestaavalúo de ellos, y si dentro del término de un mes no presta
la  caución  correspondiente,  se  nombrará  otrola  caución  correspondiente,  se  nombrará  otro
representante  tal  como  lo  señala  el  numeral  572  delrepresentante  tal  como  lo  señala  el  numeral  572  del
Ordenamiento Legal invocado.--------------------------------------Ordenamiento Legal invocado.--------------------------------------
------  CUARTO:  Se  ordena  publicar  la  presente------  CUARTO:  Se  ordena  publicar  la  presente
DECLARACIÓN  DE  AUSENCIA,  por  una  vez  en  elDECLARACIÓN  DE  AUSENCIA,  por  una  vez  en  el
periódico de mayor circulación en el Estado, observándose,periódico de mayor circulación en el Estado, observándose,
en su caso, lo dispuesto en los dos últimos párrafos delen su caso, lo dispuesto en los dos últimos párrafos del
artículo 565, y cada tres meses, hasta que se declare laartículo 565, y cada tres meses, hasta que se declare la
presunción de muerte se publicará un edicto en la mismapresunción de muerte se publicará un edicto en la misma
forma;  esto  en  términos  del  artículo  589  de  la  Leyforma;  esto  en  términos  del  artículo  589  de  la  Ley
Sustantiva Civil en vigor en el Estado, ello sin olvidar que,Sustantiva Civil en vigor en el Estado, ello sin olvidar que,
el Depositario Representante tiene además la obligación deel Depositario Representante tiene además la obligación de
cumplir con lo estrictamente señalado en el diverso artículocumplir con lo estrictamente señalado en el diverso artículo
579  que  dispone:―  El  representante  está  obligado  a579  que  dispone:―  El  representante  está  obligado  a
promover la publicación de los edictos. El incumplimientopromover la publicación de los edictos. El incumplimiento
de esa obligación hace responsable al  representante,  dede esa obligación hace responsable al  representante,  de
los daños y perjuicios que se sigan al ausente, y es causalos daños y perjuicios que se sigan al ausente, y es causa
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legítima de remoción.--------------------------------------------------legítima de remoción.--------------------------------------------------

               Sin otro en particular, lo anterior se ordena para los efectos               Sin otro en particular, lo anterior se ordena para los efectos
legales correspondientes. legales correspondientes. 

ATENTAMENTE.
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 24 de Junio de 2025.

LIC. MARYLY ESCALANTE TORRES
AUXILIAR ADMINISTRATIVO HABILITADA EN FUNCIONES HABILITADA EN FUNCIONES 

DE SECRETARIA DE ACUERDOS  DE SECRETARIA DE ACUERDOS  
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